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unios de mol i de

Orden
limos. Sres.: El artículo 2.° de la 

Ley constitutiva del Patrimonio Fo
restal del Estado, y el 5.° de su Re
glamento, disponen que pasarán a i 
formar parte integrante del mismo j 
«las fincas formadas por montes o 1 
terrenos forestales que, por acciones 1 
judiciales o administrativas, respon- i 
sabilidades políticas, abintestatos, 
ct.c, resulten de propiedad del Esta
do y deban dedicarse al cultivo fo
restal».

Al patrimonio enajenable del Es
tado, cuya administración depende 
de la Hacienda pública, afluyen, 
con relativa frecuencia de los dife
rentes ramos que lo integran (adju
dicaciones por débitos contributivos, 

investigaciones, herencias vacantes» 
etc., etc.), algunas fincas cuyas ca
racterísticas inducen a creer que 
puede tratarse de predios aptos para 
el cultivo forestal.

En tales supuestos, es aconsejable 
que se lleve a efecto y tenga debido 
cumplimiento lo dispuesto en los 
artículos citados de la Ley y Regla
mento del Patrimonio Forestal. Por 
ello, los Ministerios de Hacienda y 
Agricultura han resuelto lo siguiente:

L Las Delegaciones y Subde- 
cgaciones de Hacienda se hallan 
° ligadas a facilitar al Patrimonio 
orestal del Estado la información 

Necesaria sobre las fincas rústicas 

Sábado 22 de octubre Número 23T

adjudicadas, o que en lo sucesivo se 
adjudiquen, a la Hacienda, con el 
fin de que el citado Organismo pue
da señalar las que, por sus especiales 
características y atendidos los pre
ceptos al principio invocados, deban 
aplicarse a la repoblación forestal. 
Quedarán, no obtante, exceptuadas 
de entrega al Patrimonio Forestal 
del Estado aquellas fincas que por 
la concurrencia de determinadas 
circunstancias y atendidos otros 
preceptos legales en vigor deban 
dedicarse, a juicio del Ministerio de 
Hacienda, a otros fines públicos o 
sociales de interés general.

2.° Por cada finca que se haya 
de entregar la respectiva Delegación 
o Subdelegación de Hacienda expe
dirá una certificación comprensiva 
de la providencia de adjudicación y 
de los datos que sobre la misma 
consten en el Catastro o en el Ami- 
llaramiento. A falta de dicha provi
dencia deben tomarse los datos¡des- 
criptivos de la respectiva finca rus 
tica en el Registro de Adjudicacio
nes o en las Relaciones de Inventa
rio. Si en las oficinas de Catastro se 
archivasen planos o fotografías que 
puedan contribuir a la identificación 
y mejor descripción del predio res
pectivo, se unirán copias de dichos 
documentos a la“indicada .certifica
ción. Cuando el inmueble se halle 
arrendado o cedido en uso tempo
ralmente, se unirán también a la 
certificación que forma cabecera del 
respectivo expediente copias autori
zadas del contrato de arrendamiento 

o de la orden de cesión. Si la finca 
no procediese de adjudicaciones en 
pago de débitos, la certificación a 
expedir por las oficinas de Hacien
da deberá referirse necesariamente 
al acuerdo, resolución, auto judicial, 
etc., etc., en cuya virtud se hubiese 
adjudicado el inmueble al Estado. 
En esta certificación se recogerán 
cualesquiera otros datos o noticias 
fidedignas que, de las diversas fuen
tes al alcance de las oficinas provin
ciales de Hacienda, puedan obtener
se y contribuyan, directa o indirec
tamente, a la identificación, mejor 
descripción o conocimiento del pre
dio de que se trate. Si se poseyesen 
los títulos de dominio, o al menos 
se conociese que las fincas respecti
vas se hallan inscritas a nombre de 
la Hacienda o del Estado en el Re
gistro de la Propiedad respectivo, se 
unirán ai expediente iniciado los 
títulos dichos o en su lugar, certifi 
cación registral. En aquellos casos 
en que se declare obligatoria la re
población de una comarca, de un 
término municipal o de determina
do paraje, la certificación de que al 
principio se hace mención compren
derá necesariamente todas las fincas 
enclavadas en la comarca, término 
o paraje respectivo, cualquiera que 
sea el concento por el que se hayan 
adjudicado al Estado o a la Ha-

E ciencia.
8 3.° El Patrimonio Foresta! del
! Estado.y la respectiva Delegación o 
® Subd- ■ -s.cipn de Hacienda desig- 
- narán,. du entre los que se hallen 
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afectos a sus plantillas, los Ingenie
ros de Montes que hayan de llevar 
a cabo la diligencia de identifica
ción, señalamiento de límites, me
dición y tasación del predio o pre
dios que de antemano se hayan con
siderado susceptibles de repoblación 
forestal. En el acta que al efecto se 
extienda para recoger los resultados 
de dicha diligencia constarán, cuan
do menos, los pormenores a que se 
refiere el artículo 16 de la Instruc
ción de 15 de septiembre de 1903. 
Al acta se unirá un plano levantado 
conforme a las prevenciones conte
nidas en el artículo 18 de la citada 
Instrucción. El perito o los peritos 
prácticos que designe el Ayunta
miento, entidad local del término en 
que la finca radique para acompa
ñar y auxiliar a los Ingenieros del 
Estado, firmarán también el acta 
como representantes de la respecti
va Corporación.

4. ° Obtenidos ejemplares du
plicados del acta y del plano, e in
corporado uno de los mismos al ex
pediente iniciado por la respectiva 
Delegación o Subdelegación de Ha
cienda, procederán estas oficinas 
provinciales a inscribir la finca o 
fincas de que se trate en el Inventa
rio de bienes del Estado, o a rectifi
car la inscripción, si ya estuviesen 
inscritas, y los datos consignados en 
los aludidos documentos difiriesen 
de los que consten en las Relacio
nes de Inventario.

5. ° Si los inmuebles no estuvie
sen inscritos en el Registro de la 
Propiedad a favor de la Hacienda 
Pública o del tstado, se solicitará 
su inscripción mediante la presenta
ción de los títulos, si se poseyeren 
o mediante la certificación a que se 
refiere el artículo 142 del vigente 
Estatuto de Recaudación, si la finca 
o fincas procediesen de adjudicacio
nes en pago de débitos contributi
vos y este documento no se hubiese 
expedido a su debido tiempo o ha
biéndolo remitido al Registro no 
hubiese surtido los debidos efectos; 
y en defecto de los títulos y de la 
certificación citada, mediante el cer

tificado de dominio regulado por 
los artículos 206 de la Ley Hipote
caria y 303 y siguientes de su Re
glamento. Las aludidas certificacio
nes se redactarán en forma que re
flejen con toda exactitud las carac
terísticas físicas, jurídicas y econó
micas que, con respecto a la finca o 
fincas de que se trate, consten en el 
acta y plano a que se refiere el nú
mero tercero de esta Orden minis
terial. Si los inmuebles estuviesen 
ya inscritos a nombre de la Hacien
da Pública o del Estado en el Re
gistro de la Propiedad y los respec
tivos asientos no respondiesen a la 
realidad, se procurará llegar a la 
concordancia de la inscripción con 
las características puestas de mani
fiesto en el acta y plano extendidos 
por los facultativos, siguiendo al 
efecto los procedimientos reglamen
tariamente establecidos.

7.°  En aquellos casos en que se 
transfieran al Patrimonio Forestal 
fincas adjudicadas a la Hacienaa en 
pago de débitos, aquél abonará el 
importe del recargo de apremio de
vengado en el expediente ejecutivo 
y no atribuíble al Tesoro, así como 
los gastos y costas acreditados en el 
mismo. Cuando el valor de las fin
cas que se hayan de entregar al Pa
trimonio deba atribuirse, o regla
mentariamente deba ser percibido, 
en todo o en parte, por Organismos, 
Entidades o Instituciones diferentes 
del Tesoro público, el Patrimonio 
deberá abonar el precio de los bie
nes deducida la parte que del mis
mo pudiese corresponder al Tesoro; 
todo ello según lo que resulte de la 
tasación pericial, en ambos casos, el 
depósito previo de las cantidades 
señaladas anteriormente será requi
sito imprescindible para que se trans
fiera al Patrimonio Forestal el uso y 
disfrute de tales predios del Estado. 
Si en algún caso no estuviesen de 
acuerdo los Ingenieros de Hacienda 
y del Patrimonio sobre el precio 
que se deba atribuir a los bienes, se 
nombrará, de mutuo acuerdo, por 

' la Dirección General de Propieda- 
' des y el Patrimonio Forestal, un ter' 

cero, cuya tasación se considerará 
definitiva.

7.° La entrega material délas 
fincas al Patrimonio Forestal se ve. 
rificará mediante acta duplicada sus
crita por los funcionarios que al 
efecto designen la respectiva Dele
gación o Subdelegación de Hacien
da y el Patrimono Forestal. Uno de 
los ejemplares del acta de transfe
rencia será enviada por los Servi
cios de la Administración Forestal 
del Estado al Registro de la Propie
dad respectivo, interesando al pro
pio tiempo de su titular que haga 
constar por nota marginal en el 
asiento de inscripción del predio de 
que se trate, la adscripción del mis
mo al Patrimonio Forestal del Es
tado.

8.°  Si en algún caso, por parte 
de tercero, se suscitase oposición a 
la posesión y disfrute de los bienes 
de que en esta Orden ministerial se 
trata, a través de la Abogacía del 
Estado de la provincia respectiva, 
se consultará a la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado 
sobre si se debe suspender o no la 
ejecución de las diligencias a que el 
número tercero de la propia Orden 
ministerial se refiere en tanto se 
sustancia el conflicto que pueda sus
citarse o se haya suscitado.

9 ° Cuando las fincas que se ha
yan de transferir al Patrimonio Fo
restal no procedan de adjudicación 
en pago de débitos, sera preciso pe
dir autorización al Ministerio de 
Hacienda, a través de la Dirección 
General de Propiedades y Contri
bución Territorial, para iniciar as 
diligencias necesarias. En la Pctl 
ción de autorización especificara con 
toda claridad la Delegación o u 
delegación de Hacienda respectiva 
el concepto de que proceda la oca, 
y quedarán unidos a la petición os 
antecedentes a que se refiere e nu, 
mero segundo de esta Orden min 
terial. Además, en estos casos, una 
vez concedida la autorización, , 
procediere, verificado el recon 
miento de la finca y practica a^a 
tasación y su inscripción en e 
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ventano y en el Registro de la Pro
piedad, se elevarán de nuevo las 
actuaciones a la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Te
rritorial, a fin de que el Ministerio 
de Hacienda definitivamente decida 
si es o no pertinente la transferen
cia, la cantidad que debe abonar el 
Patrimonio y el concepto presu
puestario a que se debe aplicar, 
atendidas las disposiciones regla
mentarias, según la procedencia del 
inmueble.

ÍO. Los jornales que puedan 
devengar los peritos prácticos de
signados por los Ayuntamientos y 
los honorarios de los Registradores 
de la Propiedad, deberán ser satis
fechos con cargo a las pertinentes 
consignaciones del presupuesto del 
Patrimonio Forestal del Estado.

Loque comunico a VV. II. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 13 de octubre de 1955. 
—Gómez de Llano.—Cavestany.—■ 
limos. Sres. Directores generales de 
Propiedades y Contribución Terri- 
tofial y de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial.
(Del «B. O. del E.» núm. 292).

Provincial
Sección de Catastro

-Anuncio
Con esta fecha se remiten al 

Ayuntamiento de Fuentebureba, las 
Relaciones de Valores Unitarios de 
las tierras del nuevo Catastro de la 
Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que en el plazo de 
quince días, a partir del presente 
anuncio, presenten cuantas reclama
ciones estimen conveniente a los 

atos 3ue figuran en dichas Rela
ciones.
,J¡7OS- 18 de octubre de 1955.

I Ingeniero Jefe de la Sección 
/1 í?stro *^e *a Riqueza Rústica 
,e a exenta. Diputación Provincial 
e urgos, Agustín Alvarez Váz

quez.

AWraOS OFICIALES
Alcaldía de Roa

Aprobadas por este Ayuntamien
to las-ordenanzas fiscales para la 
exacción del recargo sobre el arbi
trio provincial que grava el produc
to neto; sobre bebidas espirituosas 
y alcoholes, sobre carnes, volatería 
y caza menor, pescados y mariscos 
finos, sobre usos y consumos de lu
jo, y sobre carruajes y caballerías de 
lujo y velocípedos, de acuerdo con 
las tarifas anejas al texto refundido 
de la nueva Lev de Régimen Local, 
quedan de manifiesto en la Secreta
ría Municipal por el plazo de quin
ce días hábiles, a fin de que duran
te ellos puedan ser examinadas y 
formularse las oportunas reclama
ciones, a tenor de lo que determina 
el artículo 722 de la propia Ley.

Roa, 16 de octubre de 1955.— 
El Alcalde, Cándido Calvo Fernán
dez.

Alcaldía de San Martín de Rubiales
Instruido expediente de habili

tación de crédito sin transferencia, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, s e hace público que se 
halla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad con 
[o que determina el artículo 664 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

San Martín de Rubiales, 16 de 
octubre de 1955.—El Alcalde, Ju
lián Martín.

Particulares
Alcaldía de Redecilla del Camino
Ai vigésimo día hábil, contado a 

partir del siguiente al de aparecer 
este anuncia inserto en el B. O. de 
la provincia, tendrán lugar en la Ca
sa Consistorial de esta villa, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, la su
basta de aprovechamientos de pas
tos de los montes siguientes:

A las doce y media, el aprove
chamiento de los pastos en el mon
te <La Dehesa», para el quinquenio 
forestal de 1955-60, para pastar 528 
reses lanares y 30 vacunas, bajo el 
tipo de tasación de 3.211 pesetas 
anuales.

A la una de la tarde, el aprove
chamiento de los oastos en el mon
te «El Rebollar», para el mismo 
período que la anterior, para pastar 
687 reses lanares y 64 vacunas, ba
jo el tipo de tasación de 8.222 pe
setas anuales.

A la una y media de la tarde, el 
aprovechamiento de los pastos en 
el monte «El Villar», para el quin
quenio forestal de 1955 60, para 
pastar 698 reses lanares y 60 vacu
nas, bajo el tipo de tasación de 
8.523 pesetas anuales.

Redecilla del Camino, 15 de oc
tubre de 1955.—El Alcalde: P. O., 
Luis Pérez.

Alcaldía de Bascuñana
Al vigésimo día hábil, contado 

a partir del siguiente al de aparecer 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, la subasta de aprove
chamiento de pastos del monte «La 
Dehesa», para 170 cabezas de ga
nado lanar y 30 de vacuno, durante 
e.1 quinquenio 1955 1960, bajo el 
tipo de tasación anual de 5.120 pe
setas anuales, y con sujeción al plie
go de condiciones del Distrito Fo
restal, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de fecha 
16 de octubre de 1953.

Bascuñana, 10 de octubre de 
1955.—El Alcalde, Adolfo Silves
tre.

Alcaldía de Hontomín
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, y 
con arreglo a las condiciones facul
tadas y dictadas por dicho Orga
nismo, al vigésimo día hábil, con
tado desde el siguiente de la publi
cación de este anuncio en el «Bole* 
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tín Oficial» de la provincia, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o 
quien legalmente le represente, un 
empleado de Montes y el Secreta» 
rio de la Corporación, que dará fe 
del acto, la siguiente subasta:

A las doce horas el aprovecha
miento de pastos en el monte 
«Grande», para el qumquenio fo 
resta! de 1955 1960, para pastar 
30/ reses lanares y 18 mayores, 
bajo el tipo de tasación de 7.376 
pesetas.

Hontomín, 8 de octubre de 1955. 
El Alcalde, M. Alonso.

Junta vecinal de Huidobro (Los Al to
Autorizado por la Superioridad' 

y con arreglo al pliego de condicio 
nes inserto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del día 16 de octu
bre de 1953, tendrá lugar en la 
Casa Concejo de este pueblo el día 
27 del actual, a las once horas, la 
subasta de patos del monte «Otero 
y P. la Cuesta», número 579, por 
un quinquenio, para pastar 77 reses 
lanares, 13 mayores- y 17 vacunas, 
bajo el tipo de tasación de 13.632 
pesetas.

Huidobro, 7 de octubre de 1955. 
El Presidente, Mario Terán.

Junta administrativa de San Cristóbal 
del Monte

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal y con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y 
administrativas publicadas por di
cho organismo, así como las econó
micas de esta Entidad, debidamente 
aprobadas, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial y bajo la presidencia 
de su Presidente o Vocal de la Jun

ta en quien delegue, un empleado 
de Montes y él Secretario del Ayun
tamiento, que autorizará el acto, el 
vigésimo día hábil, contado desde 
el siguiente al de la publicación del 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
la subasta para la enajenación de 
los aprovechamientos que a conti
nuación se indican:

A las doce horas, 40 metros cú 
bicos de leña de entresaca de robli
zo dejando los mejores resalvos, del 
monte «La Gabina», tasados en pe
setas 2.400 e índice 3.000 pesetas.

Para poder optar a la subasta, los 
licitadores consignarán el 5 por 100 
del tipo índice, que se elevará al 10 
por 100 a la adjudicación definitiva.

Las proposiciones y demás do
cumentos precisos serán presenta
dos en sobre cerrado una hora an
tes de la señalada para la subasta.

San Cristóbal del Monte, 10 de 
octubre de 1955.—El Presidente, 
Feliciano Gómez.

Junta vecinal de San Pedro del 
Monte

Al vigésimo día . hábil, contado 
a partir del siguiente al de aparecer 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia y a las once horas, tendrá 
lugar en la Sala Concejo de esta 
Junta, bajo la presidencia del Pre
sidente de la Junta o Vocal delega
do, la subasta del aprovechamiento 
de pastos del monte «Bajoncillo», 
para 178 cabezas de ganado lanar, 
25 vacuno y 17 mayor, para el 
quinquenio 1955 1960, bajo el tipo 
de tasación de 4.046 pesetas anua
les y con sujeción al pliego de con. 
diciones del Distrito Forestal, pu
blicado en el B. O. de la provincia 
de fecha 16 de octubre de 1955.

San Pedro del Monte, 10 de oc
tubre de 1955.—El Presidente, An
gel Bolinaga.

Junta administrativa de San Cristóbal 
del Monte

El vigésimo día hábil, contado a 
a partir del siguiente también hábil 
del que aparezca este anuncio en el 
B. O de la provincia, y con suje
ción al pliego d e condiciones del 
Distrito Foresta I,. publicado en di
cho perió Jico oficial el día 16 de 
octubre de 1953, tendrá lugar la 
subasta quinquenal de 1955-1960, 
para el aprovechamiento de pastos 
que a continuación se indica:

A las trece horas, los del monte 
«La Gabiña», para 141 lanares y 20 
vacunos, tasados en 236, pesetas.

La subasta se celebrará en el sa
lón de actos de esta Junta, bajo la 
presidencia de su Presidente o per
sona en quien delegue y el Secreta
rio de la misma; las proposiciones 
deberán presentarse en la Secretaria 
con 24 horas de anticipación al día 
señalado para las subastas, de once 
a trece horas.

San Cristóbal del Monte, 10 de 
octubre de 1955 —El Presidente, 
Feliciano Gómez.

Secretarios
La escala de seguros sociales, se

gún últimas noticias, se modifica.,
Pida hoy las TABLAS para Rus

tica Amillarada y Catastrada, las 
cuales se le servirán a los dos días 
de conocerse el %, con cuota para 
el Tesoro, recargo de Seguros so
ciales y Total, hasta el millar-

Precio: 30 pesetas (sin cargar 
gastos de correo).
Imp. CASAL. Rey S. Fernando, 2.-Burgoi

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES

D
D

Señales 
de protecríén

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3-° deKDecreto de 20 de septiembre de 1934, se Pon® ex
público que, a partir del día l.° de diciembre de 1955, quedará suprimida la guardería en los pasos a 
presan a continuación:

LINEA DE VALLADOLID A ARIZA (Provincia de Burgos) ___—..

(1) En los citados pasos a nivel de la categoría «D» - n que se suprimen las guarderías, P g rectangu 
de visibilidad, están dispuestos postes en las entradas de los pasos, y señales en los camino , _ d¡ez metros 0 
lar, con las indicaciones «ATENCION AL TREN». Estas señales están situadas en los camino» 
distancia del eje del ferrocarril, a uno y otro lado de Jos pasos _ tá pintados alter

Tanto los postes en las proximidades de los pasos, como los que soportan las señales, 
livamente de franjas blancas y negras.

Categoría
TERMINO MUNICIPAL

Número 
de 

orden
Situación 

kilométrica
DENOMINACION DEL CAMINO

95
112

90/285 
107/630

Castrillo de la Vega................
Vadocondes.............................


